
No permitiendo las atenciones de] nuevo encargo que 
el gobierno ha confiado á D . Manuel Josef Quintana, pro
seguir con la redacción y edi.ion del Semanario ; queda 
este papel al cuidado de los tres amigos que desde el quarto 
numero de la tercera época le han ayudado á componerle. 

JUZGADO DE POLICÍA. 

En una república bien oidtnada no solo deben casti
garse los delitos, sino también precaverse en el modo po
sible , saliénioles, por decirlo a s i , al encuentro, qu.»ndo 
amenazan á la seguridad de los ciudadanos. De este princi
pio se deriva la utilidad de la policía , considerada como una 
inspección vigilante y saludable que. sorprende al malvado 
quando vaá poner en execucion sus perversos designios, man
tiene en el debido orden y sosiego á las poblaciones mas nu
merosas, y evita que se contagie con dañados miembiosgl 
cuerpo político. Es mayormente útil la policía quando peli
gra la libertad de la patria, como en nuestra situación actual; 
porque en este caso su principal ocupación y esmero consiste 
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en cuidar de que entre los buenos ciudadanos no se mezclen 
los traidores ó los de conducta ambigua y veleidosa , que 
ya obedecen y juran las leyes del usurpador , ya se acogea 
á las banderas del patriotismo , segura dictan el ínteres y la 
ambición. 

Pero esta policia, tan útil y á todas luces conveniente quan-.; 
do se establece sobre justas y sólidas bases , puede ser muy 
perjudicial y aun degenerar en la mas aborrecible tiranía si 
se dexa á merced de un hombre qualquiera y no se contiene 
en los limites de la moderación y la juscicia. Así e s , que 
en los funestos tiempos del despotismo ministerial la-vimos 
convertida en un infame espionage, quando los Canteros, los. 
Marquioas , y otros alguaciles togados', sin guardar el de 
bido respeto á la segutidad individual, allanaban las casas, 
atropellabaa con qualquier pretexto á los honrados y harto 
sufridos españoles , y cubrían de luto , indigencia y desam
paro á las mas inocentes familias. De aquí el horror que ins
pira al pueblo el solo nombre de poücía , imaginándose que 
vé ya delante de sí á un inhumano satélite, servil instrumen
to del tirano que le tiene asalariado para hacer respetar sus 
locos caprichos y ahogar los gritos de la oprimida libertad. 

No es ciertamente de esperar en la presente época que 
después de tantos y tan costosos sacrificio> hechos por el bien-
de la patria, veng-mos á parar los españoles en humildes 
siervos precisados á sufrir las mas injustas é ignominiosas ve-
xaciones sin repelerlas á fuer de hombres independientes. 
Pero como la arbitrariedad se introduce en un estado insea-
sib!e¡nente, conviene que no nos dexemos sorprender ; que 
seamos cautos, esptcialmcnte en el día , que la misma sicua-
cion de la patria ofrece un pretexto para acusar y hacer sos
pechoso á un buen.ciudadano: porque suponiendo que el juez 
de policía no teng* las mas rectas intencioues, y que por 
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miras torcidas quierl acallar las censuras y quexas consiguien
tes á los desaciertos del gobierno , puede perseguir al que 
habla ó escribe libremente de ellos , como adicto al partido 
francés, diciendo que desacredita y envilece á Ja autoridad 
que nos rige , con el fin de dar armas á nuestros enemigos. 
De este modo pudiera resultar un cargo injusto contra el 
inocente escritor que guiado de zelo y amor á su patria, ad
vierte al gobierno sus descuidos, su debilidad ó negligencia 
con el noble objeto de contribuir al bien general del esta
do : este seria un medio cierto de minar el cimiento en que 
estriba la libertad de la imprenta , y destruido este fuerte an
temural donde se estrellan los esforzados ataques de la t i 
ranía , sentaría esta su solio impunemente en el suelo espa
ñol regado ya con la sangre de cantos mártires de la liber
tad : volverían los aciagos días del terror, de las injustas per
secuciones, délas delaciones infames, en suma de la inmo
ralidad mas escandalosa. 

Para evitar , pues , tan graves males nos parece absolu
tamente necesario, antes de, establecer el juzgado de poli
cía , asegurar los derechos del ciudadano j conviene á saber 
su libertad civil y'su seguridad personal por medio de leyes 
justas , breves y claras que se executen á Ja letra , sin in
terpretaciones de presuntuosos leguleyos , y que igualmente 
comprendan á todos los individuos del estado. A esto es 
consiguiente el arreglo del poder judicial , sin Jo quaJ inú
tiles son las mas sabias leyes , inútiles todos los reglamentos, 
porque siguiendo el antiguo sistema todo será confusión, to> 
do arbitrariedad ; habrá ridiculas competencias de unos jue
ces con otros, dilaciones gravosas en los juicios , embrollo9 
é injusticias en la aplicación de las leyes , y el juez de po
licía si es maligno, podrá al abrigo de este desorden acre
centar su autoridad y perseguir á quien se le antoje socolo? 

> 
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ele favorecer y amparar la causa pública. 

Es indispensable ademas , para que el juzgado de policía 
B0 sea recibido con desconfianza, que la opinión publica-va
ya de acuerdo con el poder legislativo y executivo ; es decir 
que estos sostengan su crédito con sjbias disposiciones lle
vadas á efecto con correspondiente actividad y eficacia; por
que si hay floxedad, descuido, ignorancia, ó faita de pre
visión en los que gobiernan , siempre ' estará en gueira con 
ellos, el público, y al ver que se establece un tribunal mal 
notado de antemano, recelará que sé trata de coartar la fa
cultad de manifestar sus quexas , siendo así que el gobierno 
tiene á su disposición la fuerza armada , mientras el pueblo 
no tiene otras armas que la imprenta , y esta ofrece poca 
seguridad contra el abuso de las bayonetas. La desconfianza 
y el temor de aquel serán mayores , si en vez de un juzga
do ordinario á que debe reducírsela policía, se establece 
una superintendencia sin apelación, que necesariamente b a 
de ser arbitraria y odiosa como en los tiempos anteriores. 

Asimismo se debe tener en consideración que el pueblo 
español acaba de romper sus cadenas, y que ha manifestada 
sobrada docilidad á los diferentes gobiernos, todos malos, que 
le han mandado en esta época extraordinaria. Atendiendo á 
esto se-ía una injusticia tratar de aterrarle , y espiar capcio~ 
sámente su conducta j mayormente quando no se notan gran
des desórdenes , ni hay síntomas de conspiración ú otro se
mejante atentado. Así que , la vigilancia, el rigor y las pes-
quizas deben recaer principalmente sobre los sospechosos y 
culpados de adhesión al gooierno intruso., que por desgra
cia no faltan entre nosotros. En esta parte el pueblo coope-
raii á los fines' del gobierno 5 pero si este intentase escla
vizar de nuevo el pensamiento ( lo que no creemos ) no-
sacaría otro fruto que excitar la indignación de los bue-
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nos patriotas, y el menosprecio de los extrangeros ilus
trados. 

!En otro numero trataremns de las bases í principios en que 
debe fundarse el reglamento de policía , pura que esta sea útil 

j> no ! degenere en tiranía. . 

ARTE MILITAR. 

Extracte de una memoria escrita y presentada í las Círtet 
por el coronel D . Francisco Ferraz ayudante general del 
estado mayor general , sobrt la necesidad y medios de dar 
un» nueva íctica nu tstra caballería. 

• Entre los diferentes escritos que para mejorar la i n s 
trucción de los soldado españoles se han presentado al 
Congreso ha merecido atención particular esta memoria , 
que por su extensión no podemos insertar entera ea núes-
tro periódico; pero cuya utilidad y miras datemos á c o 
nocer á nuestros lectores por los excractos siguientes. 

«Treinta meses de guerra y de desastres en la . ca
ballería, dice el autor, no han bastado para decidirnos 
á buscar en la instrucción el modo de remediarlos , puesto 
que no se dudaba de su valor. Mas diré : catorce años 
há , que el general marques de Casa-cagigal,. traduxo , 
aumentó, y ensayó con los mejores resultados la táctica 
francesa del año de If&j, Diez y ocho ó veinte , que 
el respetable D. Antonio Ricardos decía publícamete 
que su táctica de 74 no era suficiente , y que debían 
agregársele las mejoras de Federico : medio siglo en fin 



contamos desde que este genio creador hizo la revolución 
en las tácticas, cuyos principios han penetrado por todas 
las naciones militares de Europa con mas ó menos rapi
dez ; han sido adoptados con mas ó menos «posición j 
se siguen en el dia} y no variarán mientras no se haga 
una revolución en las armas : y la España, destinada por 
fatalidad á ser la última en las adopciones útiles y estar 
sumergida en ia ignominia, la España sola unas veces 
por intriga , otras por indolencia , y otras por debilidad 
es la única que no ha adoptado estos principios en su 
desgraciada caballería , siendo así que su infantería era-
baja ya por ellos. " 

„ Parece increíble el abandono con que de muchos años 
á esta parte se ha mirado la caballería , arma tan úcil , 
tan necesaria en la guerra , mayormente para una nación 
que tiene las llanuras de las Castillas , de la Mancha, 
de Andalucía, y de Extremadura, las quales han sido 
precisamente el teatro de nuestras últimas campañas. Véase 
con quánto esmero , con quinta predilección atiende el 
•enemigo á su caballería, y cómo nos la ha piodigado en 
España donde le sirve con tanta utilidad suya, y per» 
juicio nuestro:::; 

„ La táctica que está mandada observar í nuestra 
caballería, es la de la ordenanza del año de 1774, com
puesta por el general D . Antonio Ricardos, la misma 
que este hábil militar decía en la primer campaña de la 
guerra de Francia, era insuficiente, y que por lo tanto 
necesitaba adiccionarse. En efecto, á esta táctica le faltan 

los adelantamientos que se han hecho desde la época de 
Federico el grande ; esto es la faltan las columnas cer
radas , los desfiles de flancos, los guias, los exes mo • 
violes, el método de ¡mandar, &c. &c. y de consiguien-
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te le faltan la infinidad de variaciones y movimiento! 
que dimanan de aquellos ; y aun en el orden de colum
nas abiertas , único que t iene, carece de medios para 
moverse en todos los puntos, y en todos sentidos. Es t&a 
conocida la insuficiencia de nuestra táctica de caballería p»r 
quintos oficiales merecen algún crédito, qae juzgo super
fino molestar la atención de V. M. con la infinidad de ra* 
zpnes que pudiera dar en apoyo de la necesidad en que es
tamos de aumentarla ó mudarla , y no menos superfluo el 
corroborar mi opinión con la autoridad de todas las demás 
11 ..clones militares , que hallándose en igual caso hicieron 
en su táctica las variaciones que yo trato se hagan en la, 
nuestra : así , pues , convencidos de dar á esta caballería 
una táctica que nos ponga á nivel de las demás naciones, 
resta determinar los siguientes puntos. 

\.* Si debemos adoptar en todas sus partes alguna de las 
tácticas conocidas; y caso que no , con qué materiales sc 

debe contar para formar una nueva. 
*.* Quáles son los principios de que el encargado ó en

cargados deben partir para arreglo de la tácúca , sin des
viarse un ápice de ellos. 

3.0 Quien debe tratar de este interesante negocio, y 
en qué lugar. 

„ El tono con que voy á producirme quizás parecerá 
demasiado decisivo ; pero quanda se trata de verdades gene
ralmente conocidas, y de no ser difuso, es indispensable 
usar de este lcnguage. 

„ Las tácticas de caballería nacionales nos privan de 
los adelantamientos que se han hecho en esta arma¿ y las 
extrangeras , ademas de no llevar el sobrescrico de infali
bles ni de completas , traen consigo los inconvenientes 
que son anexos al diferente carácter y constitución de RQEB» 

I 
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bres y caballos; por lo tanto es mi parecer que no se adop
te , absolutamente habíanlo , ninguna de las tácticas cono
cidas, sino que entresacando lo mejor de todas ellas, se 
forme una, que á lo completa , exacta, y sencilla se le 
pueda agregar el nombre de táctica española. 

,3 Esto supuesto, los materiales con que debemos contar 
para formar dicha nueva táctica , es la segunda parce de este 
primer punto que voy á indicar del mejor modo que me 
permitan mis cortos conocimientos y la clase de este escrito. 

„ En el ramo de táctica, la antigüedad nos suministra 
pocas reglas, y estas inexactas. Parece que en aquel tiem
po los militaies no supieron ni analizar, ni escribir lo que 
pensaban en este asunto, y así no se vé una obra maestra 
de táctica , mientras que tenemos tantas ricas en máximas 
militares , y en diferentes ramos de la guerra. Esta escasez 
de la táctica en gencal se hace mas notable en la particu— 
lar de la caballería. Desde íleon el Thesaüense ( si es que 
queremos subir á los tiempos remocos y f.hulosos del sitio 
de Troya ) hasta la época citada de Federico II , las dife
rentes naciones , que usaron de la caba letía , no conocie
ron en qué consistia su fuerza ,segun se infiere de su modo 
de combatir , y del arrtg'o de sus partes. Las formaciones 
de cuña , rombo , quadrado , y quadrilongo de que se ser-
v ian , demuestran que atribuían la fuerza de la caballería á 
su profundidad y masa, y no á su unión y velocidad, que 
es donde la tiene» De este error pasaban al de considerar las 
filas en contacto físico; á suponer los esquadrones cuerpos 
sólidos, y de aquí deducían las extraordinarias profundi
dades de 4 , 8 , n , y hasta ic, que daban á sus inmo
bles esquadrones. Los romanos , sin embargo, ya llegaron á 
formar sus turmas de á 3 de fondo ¡ pero en táctica estaban 
poco menos atrasados que los demás, y en la equitación3 
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^ue es su fundamento, apenas sabían mas que montar coa 
destreza y sin estrivos. En las demás naciones, que no tu
vieron iguales conocimientos en el arte de la guerra , la 
caballería peleaba á la desbandada , ó á lo mas presentán
dose en una sola línea sin btra táctica que el valpr y la 
fuerza individual, propios de combates que siempre eran par
ciales. Carlos V con la creación de sus lanceros, hizp co
nocer bien pronto la calidad de tales combates : Eerique IV, 
Luis X I I I , y Gustavo hicieron algunas innovaciones ven
tajosas en la caballería ; pero ya se ha dicho , hasta la épo
ca. del gran Federico no se han conocido los verdaderos prin« 
fipios tácticos. La formación de dos de fondo, tantos s i 
glos buscada , es de igual época, y es la que rige en co
da la Europa apesar de las tentativas que muchas naciones 
han hecho para aumentarla hasta tres. Esto supuesto , las 
tácticas conocidas desde la época citada hasta hoy son las 
que nos deben servir para el asunto en qú'estíon. ., 

. Cica después el autor y juzga rápidamente las obras 
de Guibert, Mirabeau , Marques de A rellano , ordenanza 
de 1774, formada por Ricardos, Motril de* la Ealme y 
o t ras , y termina esta especie de revista crícíca-', haciendo 
una comparación.entre la'táctica Inglesa ensayada en el exér-
cito de la Isla por los esquadrones1' de granaderos baxo la 
dirección del general Withingan j y lá táctica francesa que 
sigue la caballería del exércico de Murcia.establecida por el 
general Freyre. 

Los principios , dice , dé ambas tácticas son unos mis
mos- ; pero varian en el mecanismo déla execucion. La pri
mera pliega y despliega sus columnas cerradas por desfiles 
de á 3 girando sobre el caballo del centro : la segunda 
por los de á 4 , y girando sobre sus costados ; y de aquí 
dimana su esencial diferencia. La exactitud en los movi-

m 
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tnxentos de á j , la facilidad con ¿(üe serpentean" las colina? 
nicas que de ellas resultan , y con que conservan las distan
cias 5 sobre todo la identidad que resulta entre este cuer
po tres de caballería ( que así le llamaremos ) con el cuer
po uno de infantería , recomiendan mucho en mi coneep* 
to estos,desfiles , aun con presencia de que en los de á 4 r e 
sultan menos filas, y por consiguiente menos distancias que 
observar , y menor el numero de soldados que tiene que 
obrar por sí. Pero la sencillez de la táctica , que se sigue 
en Murcia , su economía en movimientos preparatorios , la 
exactitud y brevedad de las voces de mando, y la unifor
midad de estas con las conocidas en nuestra nomenclatura, 
son ventajas que la hacen no menos aprecUble; Pa¡a juzgar 
c»n acierto del mérito de estas y de las demás tácticas, 
y de la preferencia que debe darse á las partes que la merez
can, se requieren los principios siguientes. 

Primero. Las tácticas de todas las armas de un exércíco 
bien constituido deben tener entre sí toda la semejanza, 
toda la analogía que permitan sus diferentes institutos. 
. Segundo; Las tácticas, que observando este piincipio, 
proporcionen el moverse en todos sentidos con mas senci
llez y prontitud, son las mejores, y lasque deben adoptarse, 

Observados csros principios por la Junta, resultarán de ne
cesidad los guias, las columnas cerradas, los desfiles de 
flanco j y la repetición de voces que tantos opositores han 
tenido entre nosotros. Consecuencia de este principio es igual
mente el que la Junta de táctica, que debe tormarse , sea 
general , y para todas las armas , ó bien que , siendo par
ticular para la caballería, los encargados en la formación de 
la táctica de esta arma , se modelen por la que sigue nuestra 
infantesa, supuesto que esta se cons dera buena, 

La Junta.que debe formarse para el desempeño de este Iru 
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teresante trabajo , que es el tercero y, ultimo punto propues
tos deberá componerse de r ó 7 oficiales de actividad y co* 
noc^micntosde la materia, los quales partiendo rigurosamen
te de las bases establecidas, y con presencia de las obras ci
tadas , elijan los medios mas prontos, mas sencillos, y mas 

- correctos de adiestrar y mover nuestra caballería, con lo qual 
la den una táctica española, que puede ser la mejor de Euro
pa. Para este fin seria muy del caso , que la Junta tuviese 
3 su disposición un par de esquadrones con que ensayar y cotn« 
parar prácticamente los movimientos, que se fuesen discu
t iendo, lo qual seria muy fácil conseguir en este puntó , que 
por varias razones parece el mas acomodado para fixar dicho 
establecimiento. 

La creación de la Junta; la reunión de los materiales indi
cados ; la elección de los mejores jen una palabra , la forma
ción de la táceica propuesta, requiere algunos mesesj y como por 
otra parte el mal es tan grave , que nuestra caballería no pue
de ni debe subsistir mas tiempo en el estado deplorable de ins

trucción en que se halla j creo no debo concluir mi exposí-
cion^sin manifestar primero á V. M. la precisión de señalar 
4 nuestra caballería inmediatamente una de las tácticas co
nocidas por de buenos principios ; pues esta nó embarazará 
para aprender la que debe formarse, antes bien sobre cubrir 
la urgencia del dia dispondrá á los cuerpos á la mejor inte
ligencia de la proyectada , puesto que ambas' han de'estar 
fundadas en las mismas bases. La táctica del general Freyre 
adoptada actualmente por la caballería del exército de Mür-^ 
c ia , podría ser en mi concepto preferida en esta elección 
interina , por ser la mas análoga á la de nuestra infantería,' 
la mas sencilla y la mas conocida entre nosotros." 
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C O R T E S . 

Observaciones sobre las sesiones desde ti }l de Marzo 
al 5 de Abril. 

Con motivo de la creación de una secretatía de de
cretos con el nombre antiguo de la e.tampilla , en virtud 
de informe del poder executivo , acorde con este el Con
greso en t u atribuciones del dicho establecimiento , lo apro
bó , con lá siguiente adición del señor T n v e r : <¡ue el Mj-
cretari» que la Regencia nombre para gefs , no baya retono1» 
cido al gobierno intruso en España ni fuera de ella. 

v. . Qierían otros señores diputados que se extéadiesB la 
prohibición í loi que it han estada en Mili-tl bastipr'm -
tipias del presente año ¡ y aun hubo quien quiso ampliarla 
i los demás pueblos ocupados por los franceses. La igual
dad de votos en pro y en contra de las adicciones , hizo que 
se pasasen á la comisión de justicia, pira que informase. 

En efecto estas adiciones estaban poco desenvueltas. N o 
son sospechosos lasque han permanecida en Madrid y d e 
más pueblos ocupados por el enemigo , quando no son em
pleados públicos, quaudo no han reconocido el gobierno 
intruso, qaando no han estado á su sueldo. ¡Qoantos 
buenos españoles están en pais ocupado , y hacen servicio í 
la buena ctuial L J S habitantes de Zar'goza están en pais 
ocupado, y han sido declarados b deméritos de la patria» De« 
bia pues ponerse en claro el espíritu de las adicciones para 
no confundir los buenos con lo; malos i para «o aumenta* 
el numero de los sospechóos, «imposibilitar las medidas 
de precaución que el gobierno debe tomar. 

En la p.imera época de nuestra <,;»o!ucion, la genero
sidad Y nobles* del carácter español toleraba f se compa-
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decía de los agentes del gobierno que habían tenido U de
bilidad ó el egoísmo de prestarse al yugo francés. Pero des
pués se ha ¡do aumentando can considerablemente el numero 
de estos débiles, de estos egoístas , que reunidos quantos 
han perdido ó están descontentos porque tienen que perder eA 
el nuevo orden de cosas que se va estableciendo ,'embarazan 
y desacreditan codas las medidas que se toman para conso
lidarlo. Ya no se mir«¡n como tolerados; ya se creen bas
tante poderosos para protígTse unos á otros : y he aquí el 
origen d¿ la discordia ¿ntre españoles y afrancesados i que 
ahora principia y que irá en. aumento cada día , si el, go
bierno no adopta la medida de no emplear ni reponer en los 
empleos á ninguno qtte no esté comprometido con los fran
ceses j á ninguno que venga en busca del sueldo que el rey 
Pepe no le pagaba. 

La comisión de salud pública informaba en el mismo día 
sobre la representación del ayuntamiento de Cádiz , para que 
se descargase esta población de los forasteros, tribunales y 
tropas que no fuesen mcesarias. Resulta pues, que ni es po
sible, ni conviene que todos los habitantes de los países ocu
pados se refugien á los libres soptna de pasar por sospechosos. 

En la sesión del primero de abiíl encargó el congreso 
al poder executivo , que formase un reglamento acerca de 
las reclamaciones y recursos de los administradores y depo
sitarios de rencas, que solicitan abonos de los caudales de 
la real hacienda que dicen haberles robado los franceses. Co
mo e! reglamento del poder execurivo , capítulo i . 9 art. 4 S 
dice , qul m if¿ permitida ai Cornejo de regencia proponer ¿ 
jai Cortes proyectes de decreta extenaidoj ; quisiejámos que 
la» Cortes se ocupasen en hacer esto) reglamentos, y la ie-
g-ac'u en ordenar que se pagase el sueldo á los oid«res de. 
Sevilla. 
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Á propuesta del señor Arguelles del día % , abolieron 
las Cortes la tortura 5 y por adiccion del señor Giraldo, los 
epnmhs ; nueva y bárbara invención de los satélites del des
potismo , para proseguir en su obscuro y cobarde manejo, 
sin chocar con la opio ion pública que abiertamente se' había 
declarado contra el tormento. De esta manera, cambiando 
solo de nombre , y sin tener «me acallar los sentimientos de 
humanidad, si tales monstruos los tienen , porque se dispen
saban de presenciarlo, seguían su bárbaro sistema , que al
guna vez costó la vida al inocente. Es bien difícil que gea~ 
tes envejecidas en estas prácticas se sometan gustosas al im
perio de las leyes , ni respeten los derechos del ciudadano. 

En la misma sesión habia propuesto también el señor 
Arguelles, que se decretase abolido para siempre el tráfico 
de negros ; pero como el decreto que recayese sobre esta pro
posición , podia tener mucha influencia en nuestras posesío* 
nes de América , especialmente en la isla de Cuba, se nom

b r ó para ello una comisión especial. 

Nada decimos del buceo de las perlas y su comercio, por
que asuntos de esta clase los consideramos como muy infe^ 
liores en su importancia, á los objetos que en el dia llaman 
l a atención y el interés publico. 

La exposición del señor Llamas s insistiendo en que se 
nombrase una junta de generales para constituir el exér-
cito y dirigir la guerra , leída en la ssúon del dia tres, 
sobre ser peculiar del poder executivo, había sido ya oída 
por el Congreso y reprobada por la Regencia. ' 

Las proposicioues hechas en este dia por el señor Ro
dríguez , y desechadas por el Congreso , relativas á veri
ficar el alistamiento decretado, á realizar recursos para con
tinuar la guerra , y á emplear y valerse solamente de per
sonas capaces de desempeñar SUS destinos; exigen , quand*. 

juntamiento de Madrid 
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róenos i otras qué llenen estos objetos. 
La exaltación del señor D . Vicente Terreros, en vista 

del informe de la comisión de justicia sobre la representa
ción de los implicados en la causa de D . Vicente Avello, 
llamó la atención del público^ No conocemos a Avello ; no 
Sabemos si es delinquente, pero repetimos con el señor di
putado , que parece que existimos en la Cafreriaó en el pais 
de los hotentotes ; y que si el congreso convencido de que 
nada adelanta acusando rebeldías , no toma las previdencias 
enérgicas que la nación entera se prometía , y está deseando 
desde el principio de su instalación, el resultado no podrá 
ser otro que el de ir las cosas de mal en peor. En la mala 
adminisir.icion de justicia no cabcu ¿as disculpas de que no 
hay.dinero , de que las tropas no están disciplinadas ni ves
tidas , ni falta otra cosa que resolución para mandar, y por 
consecuencia voluntad de obedecer. La causa de Avello y . 
de otros mil continuará de la misma manera , porque se ha 
extinguido enteramente el influxo d¿ la opinión jública , y 
y el miedo á los resuhados de una conducta tan escandalosa. 

Quiera Dios que la proposición del se'ñor Arguelles del 
día 4 , solicitando que las Cortes nombren de su ieno una 
comisión q:ie visite todas las causas caminales y atrasadas 
de toda clase de juzgados, aprobada que sea por el c o n 
greso , remedie estos males; y no se vean presos de un año, 
sin comunicación , como el co.onel Cumplido, y'sin t i ¡ -
bunal que le juzgue. 

Nosotros creenios que males de esta clase se remediarían 
fácilmente , poniendo en un calabozo sin comunicación a los 
Jueces por otro tanto tiempo como han tenido á los reos; 
y aunque luego, como ellos saben hacer , se les echase fue
ra diciendo que no resultaban culpados. 

En esta .misma sesión propuso el señor Valcarcel que el 

^/umairijarrío á% í'jadríd 
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Consejo de regencia nombrase un superintendente de poli
cía , formando un reglamenco de sus atribuciones y calida
des. En este número y aun en otros nos proponemos hablar 
ds las utilidades de un tribunal de policía, ( nunca un su
perintendente ) y de los inconvenientes de adoptarlo , sin 
precederle otras precauciones y medidas indispensables. 

El señor Salas dixo que lo contempla inútil sino había 
de haber vigor y energía j y nosotros opinamos que es im
posible j y que seria una inconsecuencia el que la hubiere en 
este ramo , no habiéndola en los demás. 

D . Rafael Picado, tegidor de la ciudad de Valencia, 
solicitaba las yerbas que producen las tierras situadas entre 
las azequias de la overa derecha , ó del Fuz , desde .las 
aguas azules de la Albufera , en el espacio que ocupan 
las tierras arrosales de que es dueño &c. ; y como su pre» 
tensión fue oída , para determinar lo que sea justo quan-
do vengan los informes que pide el congreso , es natural 
que entonces comprendamos la utilidad y la urgencia de es
ta resolución del rey no reunido en Cortes generales y ex
traordinarias. • • 

Una reclamación de t ) . Agustín Cabrera Birancourt pi
diendo que se le administre justicia : un recurso de anas 
monjas , para que se las exima de cumplir los decretos del 
congreso ; y la discusión de la proposición del señor A r 
guelles sobre la comisión de Cortes para visitar las causas 
atrasadas de presos, que quedó en suspenso hasta que la co
misión de justicia informe el arreglo de tribunales , ocupa
ron el resto de la mañana. • , • 

Los que se emplean en informar sobre la dotación de 
un maestro de primeras letras ( sesión del <¡ ) deberían con
siderar que los asuntos de esta clase y de interés privado, 
quitan el tiempo á otros mas importante», como el de cor-
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reos ¡ ^ue devolvió la comisión para que el consejo de re
gencia informe lo que le parezca. 

De tiempo en tiempo vemos alguna resolución con el 
carácter , el interés y el objeto que deberían llevar t o 
das ¡ tal es la orcen circular de la regencia .( diario de 
Cortes pag. 74 ) en que rcsrelve , que si en un consejo 
de guerra el gobernador de una plaza y el mayor nú
mero de vocales tratasen de capitular, tome el mando el 
oficial de mayor carácter que vote por la defensa; y si 
todos votasen la entrega ó capitulación , el oficial de mas 
giaiuacion que haya en la plaza , descendiendo hasta e* 
último de la guarnición , que trate de defenderla , tome 
por el mismo hecho el mando con toda la autoridad de 
gobernador ó comandante ; y quedando los demás , sujetos 
-y- obligados á obedecerle > baxo pena de la vida y con
fiscación de bienes. 

Este decreto no tiene otro defecto que el haber sido 
dado muy tarde, i Porqué en los demás ramos , quando aun 
es tiempo, no se toman resoluciones análogas á esta f ¿ Aguar
daremos también á que sea tarde ? 

Los asuntos de alguna importancia que se presentaroa 
en la sesión del 6 , se dexaron paia discutirlos en las si
guientes , ó para resolverlos quando se hubiesen reunido 
los antecedentes. 

En la sesión del 7 se mandó pasar á la comisión de 
justicia ia relación de los presos que se hallan en Ja real 
cárcel de la lila de León , arsenal de la Carraca y presi
dio de las quacro torres. 

Podría inferirse de esto que dichas prisiones estaban á 
dos mil leguas del congreso, quando en ocho meses to
do lo que se ha adelantado es que remitan la relación de 
presos. 
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Conforme á lo propuesto por la comisión de )usticia¿ 

se mandó pasar al Consejo de regencia > con todos los 
dpcumentos, la representación de D. Josef de Pablo y Á n 
gulo , capitán de la milicia honrada de Puerto-Real, pa
ra que en atención á los servicios que expone , vea sí 
puede ser empleado en la milicia, á que manifiesta in
clinación. Abrumado y. envuelto en pretensiones particu-
res , decreta el congreso no ocuparse en impertinencias. 
pero Juego- sin saber cómo , se introducen solicitudes de 
•sta clase , que ni pertenece al congreso oirías , ni á 
la comisión de justicia informarlas» 

La misma comisión, informando sobre si debían ser ex» 
cluüos en el nombramiento de secretario de la estampía 
Ha ios que han salido de Madrid desde principio del cor* 
tiente a ñ o , según propuso el señor Traver , y de los de
más pueblos ocupados , según quería el señor- Rox3s , decía 
que esta medida no cabía en justicia ni en polkka , por
que no han cometido crimen en venirse quant» han po
dido ; y porque no es prudente exasperar los ánimos, an -
tes bien deberían ser atendidos con particular benevolencia „, 
para que animado* Uros, de este estímulo > se separen del par
tida det. enemigo». 

Mirado b.ixo- cierto aspecto et informe,de la comisión 
podría traer cierta utilidad , f oque como Jas gentes que 
quiere atraernos se mueven estimúlalas del interés , es da» 
Vi que premiándolas aq^i, áb&ná&Bat&n al rey Pepe. Per<» 
no vemos claro la nulidad pur>.ii.:a de v;ilernos de tales. 
bribones p-,ra los empleos,: ot tampoco- el que sea cia-
tigo el no emplearlos. La opinión del señor .Traver en es
te punto es muy digna- ;ds aprecio , y ibas tod.-vÁ,.' la del 
señor Esc¿-;an , por mas que un sfeaíSr ..:• h 

justicia del ¡¿¡forme da la conmiofi ca la cojifoFmiÍAé co§ 
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los principios que adopta el consejo real para establecer 
las reglas sobre que deben ser juzgados loa iiüdtntes. Na 
da creemos que se aveucura¡i<i en adoptar la medida del 
señor G¡r¿ldo retativanKnte á los tipetuiadores •que se b¿ñ 
ve-iHo equí , quandt- han visto que se daban emplees j que it 
retrab/eiian Us triiunaks, dcX¿ndo quizá en sus destinos subí-
tiiucos , mientras ellos vienen a probar fortuna. 

fcl resto de la sesión y la del día oeho se invirtió ea 
discutir e.i reglamento para el legado pió ó manda forzosa que 
el congreso había encargado al Consejo real. N-<da tiene de 
excr ño que en el no se haga mérito para la inversión, de 
mas españoles que ios empleados ; porque empleados lo han 
hecho y la nación ha tenido la desgracia dest-r nación de em
pleados. Tampoco es extraño que entre estos rnúmos sean pre
feridos en el reglamento los que están en la clase de los que 
lo han hecho. ¿ Y quiéT ha de mantjjr y ditilbulr Jos id« 
tereses que produzca Ja obra pia í Obispos , canónigos, cu
ras , generales , regentes , corregidores , forasteros del 
pais ; porque los naturales , los que han merecido la coa
fianza de la provincia, pudieran , dixo un señor diputa
do , darles otro destino. En ñu era natural que el decano 
del Consejo rea l , según la práctica entre noiotros de se
ñalarse e' proyectista t i primer lugar en el proyecto, se cons
tituyese en relación y correspondencia con esras novísimas 
jun tas ; y no quedó por él el que eJ Supremo tribunal de 
pleitos..no fuese depositario de fondos de obras pías , y el 
que su decano y otros magistrados cuidasen de la inversión 
de e sa p'tiiótico-eclesiástico-togida contribución, 

l En el resto de esta se>ion , y en Ja sigui.nte del p se 
hizo éxcer.srva á las-iglesias de Amesica la cnmr'ibiKÍon d¿l 
sóbrame de su plata , excluí endo las ig!esis de indios y 
la» pura menee panoquüs ¡ después, como es de presumir) 



de una larga discusión , en la quat , como otras veces , va
nos señores Diputados han mirado estas contribuciones 
como meramente gratuitas, y sin que la nación piiáiese 
hacer otra cosa que exortar y suplicar á los prelados á 
que contribuyan con lo que gusten. Si la causa de la pa
tria se defendiese con el calor que la del clero , ya estaría
mos libres de franceses. 

La comisión nombrada para arreglar las comisiones del 
congreso y facilitar sus trabajos , presentó hoy su informe, 
y se mandó imprimir para discutirlo. 

• - • . .¡orUf 

Señores editores del Serftanario patriótico : entre las ai-
venencias políticas que contiene .el diaria mercantil de esta 

:plaza, de 28 de marzo próximo^ y que -en gran . parce juz
go dignas de la atención y aprecio del gobierno i, veo no 
sin admiración que su digno autor pregunta en'la sexta: 'ijafe 
utilidad ba recibido la nación de la heroica defensa de Ciied.id-
Rodrigol No ha sido ciertamente Ja defensa .del reyno de ,Leott 
ocupado ya por el enemigo. Tampoco /->_» sido la de dar lugar á 
los movimitntos del exército combinado al mando del lord VPe-
llington , pues qué este digno general tuvo riempo pitra' elegir 'y 

'fortificar pisicionts militares sin necesidad de lór conos días qüt 
tardaran en rendirse las plazas de Ciudad-Rodrigo y Almeida, 
f sin necesidad también de perder ocho ó diez, mil valientes^ 

Como he sido.testigo de vista de todos estos acaecimien
tos , no, puedo menos de exponer en contri de ésta propo
sición quanco me consta, para que tos que la 'h::yan k ido , 
ho conceptúen de poco bsneficio á la nación, lagioriosa 
resistencia de esta, plaza , hasta su misma forzosa é indispen
sable rendición. 

Es innegable que la extraordinaria defensa de Ciudad-
Rodrigo río llevaba por"objefrj defender materialmente el . 
reyno de León, porque este y-áu estabá.ócupado por los ene-
migoi i pero sí es cie:cp; que, de;.:sa detí|i)y y ¡existencia pen-
dia la seguridad y asilo de una gran parce Je los buenos es
pañoles ;* era el antemural de la VíSiBB 5 y- ¿tf&ti t a l , -á s» 

! \ \yunt'd¡riteí\to-de Madrid 
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sombra, se resguardaban infinitos pueblos j era,la.acogida y 
firme esperanza de los buenos patriotas, que con.su espíri
tu y valor incomodaban-y minoraban considerablemente_ los 
-enemigos ; sirviéndoles. al mismo tiempo de almacén general 
•para municionarse , y depositar una gran parte del 
Fruto de sus aprehensiones ; y por- último fue.su pérdida tan 
sensible y trascendental á estos ¡lustres, campeones', que les 
obligó á mudar enteramente de ideas y posiciones. 

¿ Esta es por una.parte, la utilidad que recibía la nación de 
la heroica defensa de Ciudad Rodrigo; voy á la segunda que 
es la mas principal, y que sin duda no ha cqmprehendido el 

•:autqriáe lm\ddverter.cia¡ políticas , y en la que\ pad;ce una 
¿equivocación-considerable.. 

• El-mariscal Massena, con toda su ciencia $ cometió un 
yerro tan antimilitar., que., si fue efecto' de su dis ü'np', no 

•puede menos de sufrir un cargo enorme ante su empjíador. 
A mediados de abril se hallaba e^te gran coriieo de lo s 

-franceses con . 6j mil hombres, disponibles, en su quartel 
general de Salamanca.: emprendá.el sitio.de.. Ciudad R.v,dp'gp 
ew,z¡ de abril con.cincuenta mil combatientes ,'píese nú ¡ido -
los en divisiones de s j y í mil, con el inérvalo dé -z ó'^dias 
una de otra, circunvalando de este modo la.p'.aza v y dexando 

;á:.8 leguas de distancia un cuerpo de reserva de. i ? mil: el ge
neral Wellington á las inmediaciones de Almeida tenía pues
to su quartel geni-ral., y su vanguardia i quatro ieguas"de 

I Ciudad Rodrigo; .. ¡ : • ,¡-
En este estado, y con exacto, conocimiento qué.WelÜDg-

• ton tenia de las fuerzas enemigas,.mandó al,general prawfur.c 
á Ciudad Rodrigo para que d;sde esta, plaza examinase^ cuU 

Vadosamente las posiciones delexércitp,.francés , ofreciendo 
al mismo tiempo al.gobernador Hcrra^t^toda.su^rotecyibn y 
.auxilio , y estimulando á la¡bizarra •giVWyío.Djjr pueblo ál ex
tremo de su defensa.-,. , . tua., J•••' *B¡ I 

-< - Sabiamente comprehendió Wellington , que Ciudad-Ro
drigo y Almeida serían el sepulcro de este exército; y.á la 

•verdad lo hubieran sido si en, Almeida: no hubiera ocurrido la 
inopinada desgracia que motivió su ruina. 

El iluscre Lord , . quanílo-Massena empezó el sitio de 
• Ciudad-Rodrigo j,n0; teñí s m as-, que -1 i 3 ingleses • yt tijk- por
tugueses. Y.si.MasstM.despreciando, como debí¿, Ja peque^ 

Ay:uMamkr i to de P ladríd 
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tee-a de ua* «otiguísra como h deísta ¡plaia , y con sus ¿y» 
fcombres emprende su marcha contra el Portugal, <qué ñu
tiera-hecho en este caso el general Wellington , y su «xército 
•de 278 hombres ? iQué de hubieran estorbado al francés para 
'«sta empresa i las plazas de Ciudad-Rodrigo y Almcida, quan-
'dó de una y otra, con t / 0 hombres 4 la vista, no hubiera sa
bido uno siquiera de sus muros? 

Es constante que si en i r de Abri l , Massena vá en segui
miento de Wellington , todo se arriesga. < Y n o es «sea una 
extraordinaria utilidad que ha recibido la nación de la heroi
ca defensa de Ciudad-Rodrigo* 

"Mientras su bizarra guarnición, aunque toda vísoña, por 
componerse de mozos de los pueblos comarcanos, afistkdoa 
por aquella ilustre junta ; y dnientras el vaiiíUxe y enrusiá.ta 
pueblo , uniforme en sus ideas con las de todas las aut^riaa-
áes , "resistían con el mayer denuedo ia- furi.i infernal de los 
enemigos, arrostrando la muer-te a cada inj.atite, y por nui-
TOeníos.é*p<rá)Kfola gasro'-o cada uno de-por sí ¡e i iord W c -
'llidgtpDj'goz'oSO'de ver áJsu'rival engi>-faüo tu un¿ despre
ciable empicsa; perspicaz'$>I£VÍM)T de sus gloriosas con ¿iü'...ii-
cias 5 activa por quaiitos1 ¿nédio'- le «ían po.-ib'es, ia acelerada 
reunión de su exéScíto, y eí genír-ai alistamiento doi-1 ^rtu-
gal , seguro de la ruina de su -enemigo , aunque a costa del 
sacwfiiio de Ciudad Rodrigo. • -

fiü'cíia án>ia.Je';qüedóáesíe noble ¿¡iado por no poderla 
defeader ; pero i las veces es prciso per.ier ¡a parte por el 
todo í así'ió míjnifesró á los comisionados -que ei gobernador 
y j.iiua de Ciudad-Rodrigo enviaron pidicaJoie socorro, ros* 
po'noiéndole* -que las.coreas fuerz-s con «iiie- sé lulíaba enton
ces, le imposibilitaban'-absolutaiiiente socorrerla, .poique 
las del enemigó eran mas que dobles, y a a u para .el beneficio 
déla España consideraba utliiíimo 110 raiísáxri í.¡s suya*, p a r 
entonces coa las de Massena, porque era arfiesgsi ó. .íiiiquK» 
lar totalmente su exercito, úaico apoyo y e>pi-rauza .je ia co
mún causa. 

£1 raáíqués de la Romana se trasladó -en posta desde Ba
dajoz al quartel general de Wellington ^ que cuaba-ce :ca de 
Aimeidar lé instó, y pidió con la mayor energía el socoro 
de Ciudad-Rodrigó , y convencido plenamente U;,-Jas (ripias 
Sólidas tXLQusi que dio á los comúiuiuaos; con. Iagn..u« 

.yünrimúsmo ás Hadrid 
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en los ojos, tuvo el dolor de volverse i Badajoz, ITer»© de 
ía mayor amargura, considerando la infausta suerte que ame
nazaba á aquellos héroes de la patria , dignos de mejor for
tuna , mientras ellos no atendían mas que á eludir y reeha-
Zar con sus nobles pechos el bárbaro tesón de la impetuosa 
arrogancia de los enemigos. 

Tan sensible le era al lord Wellington no socorrer á 
Ciudad-Rodrigo, que apurando todos ios grados de su cien
cia militar, se resolvió á hacer un movimiento acia la plaza; 
pero observando en él Ja extraordinaria superioridad enemiga, 
»e convenció de q>ie era absolutamente imposible socorrerla 
•in una infaiible to al derrota } minorando {en parte sn_ dis
gusto la firmeeSperanza-, que con sólido lundamcnto concibió,. 
3e que aunque Ciudad-Rodrigo era preciso se perdiera, la 
nación ganaba á costa de esce sacrificio» instando siempre á 
que se defendiese hasta exceder los límites de la posibilidad , 
para darle lugar á la reunión de todas sus fuerzas _' y de este 
modo conseguir el triunfo de su contrario: lo cierto es,.que 
todo se verificó como lo premeditó. 

Luego que concluyó Massena la conquista de Ciudad-Ro
drigo, emprende la de Almeida -r pero esmo en esta nada 
tuvo que hacer, tampoco tuvo nada que vencer; cuyo suce
so sorprendió á Wellington de tal modo,, que no riexó de 
obligarle á variar sus planes, 

Á pesar de este imprevisto accidente , este ínclito general 
aparenta irse retirando de Massena, lo atrae con mañosa pe
ricia y consigue situarlo al frente de sus impenetrables posi
ciones , entreteniéndole el tiempo necesario, para que á fuer
za de las intemperies , escaseces, é JDOomod.idades , unos se 
deserten, otros mueran, los mas enfermen, y. el resto huya 
en precipitada fuga; de modo , que siguiéndole Wellington , 
pueda reducirse este exercito á té:minos de no ser temido en 
el din 

Repito añorar sí Massena hubiera atacado á Wellingconv 
en Abr i l , sin hacer caso de Ciudad-Rodrigó, í quáles 
serian Jas resultas contra nosotros? ¿Qué operaciones no hu
biera tenido que hacer, el héroe ingles? ¿Hubiera sido difícil 
á Massena aumentar su exército con re© hombres, coger 
provisiones, bagages,. y demás, y qnsi torrente Impetuosa 
destruir, absorver, y dominar quaiu<« hubiera pisido ? ¿C;iiiéi> 



'se lo podía 'estorbar? ¿Que hubiera sido entonces de la Extre
madura? ,Que de la Andalucía? ¿Y qué quizas de esta ciudad 

"y la Isla? ¡ Ah! Tal vez hubiera c.iido todo en sus manosj 
porque al paso por las provincias cort tan numeroso y vic
torioso exército, hubiera 'aumentado progresivamente sus 
fuerzas en términos irresistibles, á la'semejanza de un r io , 
que acrecienta sus raudales, recogiendo los de los arroyos 
por donde pasa. . . ; \ 

Hé aquí como se equivoca el ai'tór de las advertemi-at 
pélitieds, suponiendo en la sexta, que de la heroica defensa 
de Ciudad'Rodrigó 'ni'ha tecibi'do la ridciott utilidad ; porque 
ti Lord Welltngton sin ella tuvo iiern'po para elegir f fortificar 
posiciones militares , sin necesidad de los cortos diai que tardaron 
en rendirse las planas de Ciudsi-R-odrigt y Aimcida. 

i Y qué son tan cortos 77 días, que se escuvo defendien
do Ciudad Rodrigo contra un exército de to9 hombres? 
¿Á qué phza'de las nuestras han ido' tantos? Si reflexionará 
dicho autor las circunstancias de esta, ó prácticamente hu
biera experimentado la suerte' de aquellos 'héroes , yo -lé 
aseguro que no se le figurarían tan coreos los dias de sti 
defensa, teniendo entre ellos doce con brecha abierta ac*» 
ees.ble, de mas de yo varas. 

Si Ciudad-Rodrigo no hubiera despreciado las feroces 
amenazas é intimaciones de M2s.ve.na en la fuerza de esté 
sitio; las que Ney le hizo en Febrero con 208 hombres, 
en el mismo años y las del general La-Pi>se con iy0 
ea Marzo de i%09 i {hubiera acaso experimentado ,1a 
nación toda la utilidad que su existencia , hasta su ren
dición , le fn producido ? 

Soy de Vras. siempre S. S. S. Cádiz i 9 de Abril 
de 1811. P. A. y E 

Adver t enc i a . " El diario de Cortes en la sesión de 13 de mtrxo 
nos hix.» incurrir en la equivocación de-atribuir di g-n-iral itfen-
dix-abal el encargo, que la regencia confirió al genera! Cisiaños, de 
residenciar ál general Imam. \0¡cala pudiéramos toar la taliifaÉ-
chn de vernos obligados á hacer iguales adveritniias lobre tudas 
nuestras observaciones , respectivas á la conducta del goburnal 

EN LA IMPRENTA DE D. VICENTE LEMA. 
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